
 
 

 
 

CONSTANCIA: Manizales,10 de julio de 2020, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para poner en conocimiento y requerir a la parte demandante. 

 
Los términos judiciales se suspendieron a partir del 13 de marzo de 2.020 y hasta el día 30 de 

junio de 2020 inclusive, conforme acuerdos números PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, 
PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 11549,  PCSJA20-1156 y PCSJA20-1167 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en razón a la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 

COVID-19 en el territorio nacional. 
 

 
LFMC.  

Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

RADICADO 170014003001 2020 00115 00 

ASUNTO EN CONOCIMIENTO RESPUESTA PAGADOR Y 

REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 
 

Se ponen en conocimiento la respuesta allegada por la Secretaría de Educación 

del Departamento de Caldas (folio 4) en la cual informa sobre la procedencia de 

la medida respecto de la demandada OLGA LUCÍA OSPINA y referente a LUZ 



STELLA PATIÑO FRANCO indica que no posible su aplicación pues cuenta con 

otro embargo. 

Así entonces, no estando pendiente el perfeccionamiento de medidas 

cautelares, es por lo que, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. 

del P., se requiere a la parte demandante para que en el término de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la 

carga procesal de notificación personal a las demandadas LUZ STELLA PATIÑO 

FRANCO y OLGA LUCÍA OSPINA, so pena de tener por desistido 

tácitamente el presente proceso mediante providencia en tal sentido. 

También podrá la parte demandante de conformidad con las disposiciones del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020 indicar el canal digital donde serán 

notificadas las demandadas, pues no es posible oficiar a la EPS en aras de 

obtener dicha información ya que los números de cédula no se encuentran en 

el BDUA.   

 

NOTIFÍQUESE1 
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